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Proceso:       ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  SONIA LORENA ALVAREZ VILLARREAL 
Accionados: SURA EPS,  
Radicación:  084334089002-2024-00017-00 
Derecho(s):  VIDA DIGNA, SALUD, INTEGRIDAD FÍSICA, LIBRE ESCOGENCIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a emitir el fallo de primera instancia dentro de la acción de tutela de 
la referencia por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la vida, dignidad 
humana, salud e integridad física, en los siguientes términos. 
 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con lo expresado por la accionante la actora SONIA LORENA ALVAREZ 
VILLARREAL identificada con la cédula de ciudadanía No.32.612.382, actuando en 
nombre propio en el escrito de tutela, los hechos que generaron el ejercicio de la presente 
acción se resumen así: 
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3. ACTUACIONES PROCESALES 
 
La presente acción de tutela correspondió a este despacho mediante reparto, bajo radicado 
No.08433-4089-002-2024-00017-00. Así mismo, previo análisis de los requisitos fue 
admitida mediante auto de veintidós (22) de enero de 2024, en el cual se ordenó oficiar a 
la accionada, para que se pronunciaran sobre los hechos materia de esta acción 
constitucional. 
 

4. RESPUESTA ENTIDAD ACCIONADA 
 
De conformidad con lo expresado por la accionada SURA E.P.S., en el escrito de 
Contestación, en el ejercicio de la presente acción se resumen así: 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Malambo – Atlántico 

 

Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Cel: (5) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.P.S. SURA, nos informa sobre las autorizaciones que hasta el momento registra en el 
sistema de fecha 23 de enero de 2024, dirigida a la parte actora SANDRA LORENA 
ALVAREZ VILLARREAL y son las siguientes: 
 
1.- Información De Autorizaciones 
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2.-   
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VIVA 1A IPS S.A. está comprometida con el tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro 
de sus datos personales. Para consultar nuestra Política de Tratamiento de Información 
puede consultar nuestra Página Web www. viva1a.com.co, allí usted podrá conocer sus 
derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. sus reclamos, 
consultas, observaciones sobre infracciones de Datos personales serán atendidas en el 
correo electrónico: habeasdata@viva1a.com.co, al teléfono (57 - 5) (3859111) o en la 
dirección CR52 No.76-167 LO.112 CC Atlantic Center, Barranquilla – Atlántico, Colombia. 
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5. PROBLEMA JURÍDICO 

 
En esta oportunidad corresponde a esta Agencia Judicial establecer si: 
 
¿Vulnero la accionada SURA EPS, los derechos fundamentales a la vida, dignidad humana 
y salud de la accionante SONIA LORENA ALVAREZ VILLARREAL identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.612.382, al no autorizar y materializar en una IPS adscrita a 
SURA E.P.S. valoración por ginecología con agenda disponible.?  
 

5.1 DERECHOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS 
 
5.2 DERECHO A LA VIDA 
 
El derecho fundamental a la vida que garantiza la Constitución -preámbulo y artículos 1, 2 
y 11-, no se reduce a la mera existencia biológica, sino que expresa una relación necesaria 
con la posibilidad que les asiste a todas las personas de desarrollar dignamente todas las 
facultades inherentes al ser humano. Sin duda, cuando se habla de la posibilidad de existir 
y desarrollar un determinado proyecto de vida, es necesario pensar en las condiciones que 
hagan posible la expresión autónoma y completa de las características de cada individuo 
en todos los campos de la experiencia. 
 
La Corte Constitucional en providencia T-001/2018, define el derecho a la salud como un 
derecho fundamental autónomo y así mismo menciona:  
 
“como la facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, 
tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se 
presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”, y garantizándolo 
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bajo condiciones de “oportunidad, continuidad, eficiencia y calidad, de acuerdo con el 
principio de integralidad”. Además, ha dicho que el derecho a la salud obedece a la 
necesidad de abarcar las esferas mentales y corporales de las personas y a la de garantizar 
al individuo una vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que la salud es un derecho 
indispensable para el ejercicio de las demás garantías fundamentales.” 
 
En sentencia T-890 de 1999 la cual fue reiterada en sentencia T-675 de 2011, en la cual se 
la Corte Constitucional manifiesta el concepto sobre este derecho: 
 
 “se ha sostenido que el derecho a la vida reconocido por el Constituyente en el artículo 11 
de la Carta, no comprende solamente la posibilidad de que el individuo exista, es decir, de 
que se mantenga vivo de cualquier manera, sino que esa existencia debe entenderse a la 
luz del principio de la dignidad humana, también reconocido por el Constituyente en el 
artículo 1 de la Carta y de carácter fundamental en este Estado Social de Derecho, lo cual 
implica “tanto el respeto por la no violencia física y moral, como el derecho al máximo trato 
razonable y la mínima disminución posible del cuerpo y del espíritu”. Y ha considerado esta 
Corporación que no es la muerte la única circunstancia contraria al derecho constitucional 
fundamental a la vida, sino también todo aquello que la haga insoportable y hasta 
indeseable. “ 
 
5.3 DERECHO A LA SALUD    
 
El derecho a la salud es un fundamental autónomo e irrenunciable y un servicio público a 
cargo del Estado, este debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con calidad, a todas 
las personas, siguiendo el principio de solidaridad, eficiencia y universalidad. Se encuentra 
regulado principalmente en los artículos 48 y 49 Superior, en la Ley Estatuaria Ley 1751 de 
2015 y en las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 2011.   
 
Según la Ley Estatutaria 1751 de 2015, artículo 6º, dicha garantía constitucional comprende 
diferentes elementos y principios que guían la prestación del servicio, entre estos, los de 
accesibilidad, según el cual los servicios prestados deben ser accesibles física y 
económicamente para todos en condiciones de igualdad y sin discriminación (Literal c); 
continuidad, implica que una vez se haya iniciado la prestación de un servicio, “este no 
podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas” (Literal d);y oportunidad, 
que exige la no dilación en el tratamiento (Literal e).   
 
La Corte Constitucional en providencia T-001/2018, define el derecho a la salud como un 
derecho fundamental autónomo y así mismo menciona:  
 
“como la facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, 
tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se 
presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”, y garantizándolo 
bajo condiciones de “oportunidad, continuidad, eficiencia y calidad, de acuerdo con el 
principio de integralidad”. Además, ha dicho que el derecho a la salud obedece a la 
necesidad de abarcar las esferas mentales y corporales de las personas y a la de garantizar 
al individuo una vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que la salud es un derecho 
indispensable para el ejercicio de las demás garantías fundamentales.” 
 
5.4 DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA  
 
La Corporación ha identificado tres lineamientos claros y diferenciables: (i) la dignidad 
humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de 
determinarse según sus características; (ii) la dignidad humana entendida como ciertas 
condiciones materiales concretas de existencia; y (iii) la dignidad humana entendida como 
intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral o, en otras 
palabras, que los ciudadanos puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de 
humillación o tortura. Frente a la funcionalidad de la norma, este Tribunal ha puntualizado 
tres expresiones de la dignidad humana entendida como: (i) principio fundante del 
ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor; (ii) 
principio constitucional; y (iii) derecho fundamental autónomo. 
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La Corte Constitucional en sentencia T-291/2016, menciona que, como derecho 
fundamental autónomo, el derecho a la dignidad humana equivale:  
 
(i) al merecimiento de un trato especial que tiene toda persona por el hecho de ser tal; y (ii) 
a la facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un trato acorde con su condición 
humana. Por tanto, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia 
directa, cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado. 
 
5.5 EL PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD 
 
Según el artículo 8° de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 el derecho fundamental 
y   servicio   público   de   salud   deben   regirse por las directrices del principio de 
integralidad, que nos indica que los servicios de salud deben ser suministrados de manera 
completa y con “independencia del origen de la enfermedad o condición de salud”. De 
manera que, no puede “fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de 
salud específico en desmedro de la salud del usuario”. Bajo ese entendido, ante la duda 
sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud “cubierto por el Estado, se entenderá 
que este comprende todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico 
respecto de la necesidad específica de salud diagnosticada”.  
 
En relación con la continuidad, la sentencia C-313 de 2014, por medio de la cual se realizó 
el control de constitucionalidad a la Ley 1751 de 2015 concluyó que:  
 
El contenido del artículo 8º implica que “en caso de duda sobre el alcance de un servicio o 
tecnología de aquellos cubiertos por el Estado, esta se decanta a favor del derecho” y 
cualquier incertidumbre se debe resolver en favor de quien lo solicita. En concordancia, el 
tratamiento integral implica garantizar el acceso efectivo al servicio de salud suministrando 
“todos aquellos medicamentos, exámenes, procedimientos, intervenciones y terapias, entre 
otros, con miras a la recuperación e integración social del paciente, sin que medie obstáculo 
alguno independientemente de que se encuentren en el POS o no”. Igualmente, comprende 
un tratamiento sin fracciones, es decir “prestado de forma ininterrumpida, completa, 
diligente, oportuna y con calidad”. 
 
Respecto a la presunta vulneración al derecho de la libre escogencia, este despacho judicial 
no avizora la misma, debido a que la E.P.S. SURA, le ha asignado la I.P.S VIVA 1 A 
MALAMBO-CARTAGENA, TIPO DE PLAN: POS, Orden No. 2749-24640202 de fecha 
2024/01/23, en calidad de cotizante, Origen del Servicio: Enfermedad General, y la 
accionante no indica la pretensión de cual I.P.S. quiere que se le asigne. 
 

6. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL DESPACHO 
 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción de tutela de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Nacional, el Decreto 2591 de 1991 y las demás 
disposiciones pertinentes. 
 
6.1 DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, y reglamentada 
por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, es un mecanismo procesal 
complementario, específico y directo con el que cuentan los coasociados para la pronta y 
eficaz protección judicial de los derechos constitucionales fundamentales que en una 
determinada situación jurídica se vean seriamente amenazados o vulnerados. 
 
Es un medio específico, porque se contrae a la protección inmediata de tales derechos 
cuando quiera que éstos se vean afectados de modo actual e inminente.  
 
Es suplementario, porque su procedencia está supeditada a que no exista otro mecanismo 
legal con el cual se pueda conjurar esa amenaza o, existiendo, la inminencia del daño no 
permite mecanismo distinto a dicha acción por evidenciarse que de no actuarse con 
inmediatez, aquél se tornaría irreparable, es decir, la acción de tutela es una herramienta 
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supra legal, que ha sido instituida para dar solución eficiente a situaciones de hecho 
generadas por acciones u omisiones de las autoridades públicas o particulares, en los 
casos expresamente señalados. 
 
6.2 PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
El artículo 86 de la Constitución Política, establece la acción de tutela para reclamar ante 
los Jueces, mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los 
derechos fundamentales en los casos en que éstos resultaren vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, siempre y cuando el afectado, 
conforme lo establece el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio 
de defensa judicial, a menos que la acción se utilice como mecanismo transitorio, en aras 
de evitar un perjuicio irremediable. 
 

7. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 
 
La acción constitucional tiene su origen en la solicitud pretendida por la accionante SONIA 
LORENA ALVAREZ VILLARREAL identificada con la C.C. No. 32.612.382, adscrito a 
SURA EPS al no autorizar y materializar en una IPS adscrita a SURA E.P.S. valoración por 
ginecología con agenda disponible.  
 
Ahora bien, de la parte accionada SURA E.P.S., en su respuesta se pudo evidenciar: 
 

 
 
 
Frente a la pretensión de la actora, que se autorizar y materialice en una IPS adscrita a 
SURA E.P.S. una valoración por ginecología con agenda disponible, esta situación ya fue 
superada pues le ha asignado la I.P.S VIVA 1 A MALAMBO-CARTAGENA, TIPO DE PLAN: 
POS, Orden No. 2749-24640202 de fecha enero 23 de 2024, en calidad de cotizante, Origen 
del Servicio: Enfermedad General. 
 
En este sentido, este organismo de salud SURA E.P.S., no se encuentra afectando los derechos 

fundamentales que le asisten a la accionante, dejando de ser necesaria la protección a través del 

mecanismo de tutela. 
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HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO  
 
De conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia T-038/19 señaló lo 
siguiente en relación con el tema del hecho superado por carencia actual de objeto:  
 
“Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de la acción de tutela y el 
fallo, se evidencia que, como consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la 
vulneración de derechos fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura 
cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la afectación, 
resultando inocuo cualquier intervención del juez constitucional en aras de proteger derecho 
fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizador”  
 
En este orden de ideas, se ha entendido que la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, 
en el momento de proferirla, se encuentra que la situación expuesta en la demanda, que había dado 
lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, ha cesado, desapareciendo así toda posibilidad 
de amenaza o daño a los derechos fundamentales. Siendo la defensa de éstos la justificación y el 
propósito de esta forma expedita de administrar justicia constitucional en el caso concreto.  
De este modo, se entiende por hecho superado la situación que se presenta cuando, durante el 
trámite de la acción de tutela sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración 
de los derechos fundamentales, en principio informado a través de la instauración de la acción de 
tutela, ha cesado.  
 
Conforme a lo anterior, SURA E.P.S., dio respuesta de fondo a lo requerido por el accionante, 

cumpliendo con los presupuestos legales.  

 

Ante la respuesta antes referenciada, se configura el fenómeno del hecho superado se restringe a la 

satisfacción por acción u omisión de lo pedido en tutela, por ello, no depende necesariamente de 

consideraciones sobre la titularidad o la existencia efectiva de la vulneración de los derechos. Esto, 

en virtud del que el contenido de la respuesta por parte de la accionada, es oportuno indicar que 

fueron claras, concretas y precisas al objeto de la solicitud.  

En efecto, el objeto del amparo tutelar, es, la protección de los derechos fundamentales desaparece 
y, “es precisamente éste fenómeno el que se conoce como hecho superado, el cual da como 
resultado una carencia actual de objeto para decidir”.  
   
La Corte Constitucional ha señalado algunos requisitos que permiten, en el caso concreto, verificar 
la existencia de un hecho superado:    
   

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de una 
determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del accionante 
o de aquél en cuyo favor se actúa.   
2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que 
generó la vulneración o amenaza haya cesado.    
3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación 
y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que 
existe un hecho superado.”   

   
Siguiendo las orientaciones del precedente jurisprudencial transcrito, lo que se impone es negar el 
amparo solicitado por las accionantes, por carencia actual del objeto para decidir por hecho superado 
como se dijo antecedentemente, pues la protección del derecho fundamental invocado y las órdenes 
que en su momento debían proferirse para el logro de tal fin, recaen sobre una petición ya resuelta.   
 

8. DECISIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO, el amparo del derecho fundamental de petición, deprecado por el actor del 

accionante SONIA LORENA ALVAREZ VILLARREAL identificada con la cédula de 
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ciudadanía # 32.612.382, contra el SURA E.P.S., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a SURA E.P.S., para que en lo sucesivo adopte mecanismos de 

comunicación y respuesta eficiente y oportuna, frente a las peticiones elevadas. 

TERCERO: NOTIFICAR, esta providencia a las partes, personal, o por el medio más 

expedito, Plataforma TYBA, correo electrónico, de acuerdo lo establecido en el art. 30 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 806 de 2020. Incluir las constancias del caso en el 

expediente digital. 

CUARTO: Cumplidas las tramitaciones de rigor, si no se hubiere impugnado, remítase a la 

Honorable Corte Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria, para su eventual revisión, 

de conformidad art. 31 Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 
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